
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Q., Secretaría 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el término de traslado 

del escrito de nulidad se encuentra vencido, dentro del mismo 

la parta demandante presentó escrito. Pasa a Despacho del señor 

Juez para que se sirva proveer. 

 

Armenia Q., 27 de enero de 2023 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA  

____________________________ 
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

RADICACIÓN PROCESO 630014003008-2020-00366-00 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de 

traslado del escrito de NULIDAD, formulado por la parte 

ejecutada abogado DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

adelantado por BANCOLOMBIA, radicado bajo el número 

630014003008-2020-00366-00, mediante apoderada judicial, se 

dispone decretar la práctica de las pruebas al tenor del Art. 

134 inciso 4 del Código General del Proceso, en armonía con 

lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 129 ibídem.  
 

 

PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTISTA 

 

a) DOCUMENTALES. 

 

Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba 

documental, los documentos y/o pantallazos aportados con el 

escrito de nulidad vistos bajo la numeración 26 del 

expediente digital, los cuales serán tenidos en cuenta y 

valorados al momento de decidir sobre la nulidad propuesta.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTADA 

 

a) DOCUMENTALES. 

 

- Hasta donde la Ley lo permita, téngase como prueba 

documental,  los documentos anexos a la demanda, y todo 



lo obrante en el plenario; así, como los soportes de los 

pantallazos adjunto en el escrito donde se pronunció sobre 

el escrito de nulidad, los cuales serán tenidos en cuenta 

y valorados al momento de decidir sobre la nulidad 

propuesta. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

a) Líbrese oficio a BANCOLOMBIA, para que en el término de 

tres (03) días, contados a partir del día siguiente a la 

recepción de la respectiva comunicación, informe al 

Despacho los siguiente: 

 

1.- Cuál o cuáles correos electrónicos tenía reportados el 

señor ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO, para la fecha de 

presentación de la demanda hipotecaria radicada bajo el 

número 630014003008-2020-00366-00, esto es, 15 de septiembre 

de 2020, allegando la documentación soporte del respectivo 

pronunciamiento. 

 

2.- Indique si el señor DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO, 

antes del 15 de septiembre de 2020, fecha de presentación de 

la demanda, informó a BANCOLOMBIA, para que no se le hiciera 

ninguna notificación al correo electrónico 

consutalento@hotmail.com, mismo que fue el reportado en la 

demanda, y sobre el cual, se hizo la manifestación que ordena 

el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 

2020, vigente para la época.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 31/01/2023 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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